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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro que notifica: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):  

2. Organismo responsable: Agencia de Protección del Medio Ambiente (EPA) (980). 

Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de fax, así como las 
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o 
autoridad encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en 
caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente: 
Sírvanse enviar las observaciones a: 
Servicio Nacional de Información OMC/OTC de los Estados Unidos 
Correo electrónico: ncsci@nist.gov 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ ], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], o 
en virtud de: transparencia. 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro 
caso partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el 
número de partida de la ICS): cribado de alteradores endocrinos. Protección del medio 
ambiente (ICS: 13.020), seguridad doméstica (ICS: 13.120), ensayos ambientales 
(ICS: 19.040). 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Draft Test 
Guidelines; Endocrine Disruptor Screening Program Test Guidelines (Series 890); Three 
Tier 2 Non-Mammalian Tests; Notice of Availability and Request for Comment (Proyecto de 
directrices para ensayos. Directrices para ensayos en el marco del programa de cribado de 
alteradores endocrinos [Serie 890]. Tres ensayos para animales no mamíferos [Nivel 2]. 
Aviso de publicación e invitación para presentar observaciones). Documento en inglés 
(3 páginas). 

6. Descripción del contenido: la EPA anuncia la publicación, para que se examinen y se 
formulen observaciones, de tres proyectos de directrices para ensayos, que se añaden a la 
serie 890 Endocrine Disruptor Screening Program Test Guidelines (Directrices para pruebas 
en el marco del programa de cribado de alteradores endocrinos). Los proyectos de 
directrices se refieren a tres ensayos para especies de animales no mamíferos, incluidos en 
el nivel 2 del Programa de cribado de alteradores endocrinos: ensayos sobre la 
reproducción de codorniz japonesa, realizados en dos generaciones; ensayos sobre la 
reproducción de medaka (Oryzias latipes), realizados en una generación; ensayos sobre 
crecimiento y desarrollo de larvas de anfibios. Los proyectos notificados son parte de una 
serie de directrices establecidas por la Oficina de Seguridad Química y de Prevención de la 
Contaminación para el ensayo de plaguicidas y sustancias químicas. Las directrices de 
ensayo son un compendio de metodologías científicas y protocolos aceptados, y sirven 
como fuente de información para la elaboración de decisiones de reglamentación. 
Proporcionan además una guía para realizar ensayos, y la Agencia de Protección del Medio 
Ambiente, el público y las empresas las utilizan para presentar datos a la EPA.  
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7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la naturaleza de los problemas 
urgentes: velar por la protección de la vida y la salud de los animales o la preservación de 
los vegetales, de la salud y la seguridad de las personas y del medio ambiente.  

8. Documentos pertinentes: 

 80 Federal Register (FR) 5107, 30 de enero de 2015. 
 Ley Federal de Productos Alimenticios, Medicamentos y Cosméticos (FFDCA) – 

http://www.fda.gov/RegulatoryInformation/Legislation/FederalFoodDrugandCosme
ticActFDCAct/default.htm 

9. Fecha propuesta de adopción: no se ha determinado. 

Fecha propuesta de entrada en vigor: no se ha determinado.  

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 31 de marzo de 2015. 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [ ], o dirección, números 
de teléfono y de fax y direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso, 
de otra institución: 

http://www.gpo.gov/fdsys/pkg/FR-2015-01-30/html/2015-01836.htm 

http://www.gpo.gov/fdsys/pkg/FR-2015-01-30/pdf/2015-01836.pdf  

 


